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Dir. Administración Educación f,rfuni.¡p"f Q

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA QUILMO
PEDRo PABLo zuñtcA BoBAotLLA
18.215.9824
PROFESOR EDUCACION FISICA
ENCARGADO DE LA UNIDAD EDUCATIVA
06 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 02 12 2O2O HASTA EL 31 ,12 2O2O
IN IC IAt
REEMpLAZo LIcENCtA MEDtcA DE ooñn plLen NAVARRETE
QUIJADA RUT 12 011 377-1, LICENCIA MEDICA N"4641640065
DEL 02 12 2020
CONTRATA 38 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO NO 428 DEL 04,02,2020
NO TIENE

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
A DoN PEDRo zuñtcA BoBADtLLA

DEcREro (E)N. 36 B5
CHTLLAN vtEJo, 1 t [)IC zCtC

VISTOS El D F L N' 't -3063 de 1 980 det Ministerio det
lnterior. sobre 'Traspaso de Servioos Púbhcos a la Administración Munic¡pal,, Ley N. 1g.695
"orgán¡ca constituc¡onal de Mun¡cipalidades el D F L N" 1 " F¡Ja Texto Refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó et Estatuto de los profes¡onales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modrfrcan", Ley 19 543 del 24.12.97,,Regu|a el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Muntctpa|dades de las Comunas que indican" y ley N" 20.903 del
01.04.2016 que crea el sistema de desarrollo profesional Docente y mod¡fica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Conkatar un Profesional para cubrir 06

horas cronológicas semanales en la Escuela Quilmo de la comuna de ch¡llán viejo, conforme
PADEM,

2.- Decisión de la autoridad edil¡cia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha

10.12.2020.
4.- Decreto Alcald¡cio No 3855 det 26.12.2019 que aprueba

presupuesto de Educación Municipal año 2020.
5.- Decreto Alcaldicio (E) N" 428 de fecha 04.02.2020, que

nombra docente contrata a contar det 01 032020 hasta 2902.2021, por 38 horas cronológicas
semanales distriburdas en. 32 horas PADEM y 06 horas sEp en la Escuela euilmo de la comuna de
Ch¡llán Vielo

6.- Decreto Atcatdicio (E) No 3125 de fecha 13.11.2020,
que nombra docente contrata a contar del 02 11 2020 hasta 01.12.2020, por 06 horas cronológicas
en la Escuela Quilmo de la comuna de Chrtlán Vie1o, conforme pADEM.

DECRETO
1 - DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente

del Establecimiento que se señala, a la persona que se ¡ndividual¡za, en las condiciones que se
indican'

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIEN iO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO

OBSERVAC ION ES

este Decreto con I antecede
su registro y cont posterio

.r 3 - ANOTESE, Com
ntes que corresponda a

chivese y Remítase
e la Repúbl¡ca para

unrquese Re ístrese, Ar
ra¡oría

IPE AYL

Decreto arsubt,turo 21, it".02 p1*lT;',"ttiii,"",!%Llt"r,¿::rffiT lX?::::'::,tí#.T:5
Área de Subvencrón Regular

60.

É\

U

t
/tñ-;-"i

ALCALD

CRET Rto

FAL/F HHH
DISTRIB

EZ HENRIQUEZ
MU NrcrlhL

t:*,:il*l',lr

GO HEN

I il Drc

DAEM. Escuela. lnteresado)
¡pal, Contraloría ñuble, Carpeta personal, Educación (Archivo

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


